
 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

 
“…Sin Leyes no hay  Patria…” 

F.M.E. – 09/07/1853 – Ord. Nº 4223/07 

 

  SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 30 de Mayo d e 
2024.  

EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1º.- Apruebase el convenio de Concesión de Uso de 

Espacio de Dominio Público Municipal suscripto entr e la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarc a 

representada en este acto por el Sr. Intendente Mun icipal Dr. 

Gustavo Saadi,  y el Colegio de Psicólogos de la Pr ovincia de 

Catamarca representado por la Sra. Presidente Lic. Claudia del 

Valle Vergara DNI N° 16.906.546, Convenio que se ad junta 

acompañado del anteproyecto según anexos gráficos q ue forman 

parte integrante de la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE.  

               Dada en la Sala de Sesiones del Conc ejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los Treinta días del mes de Mayo del a ño dos mil 

veinticuatro. 
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